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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
RESOLUCION de 29 de mayo de 1985, de la Dipu

tación Provincial de Burgos, por la que se señala 
¡echa y hora para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes que se citan, 
afectados por el Proyecto que se menciona.

Habiendo declarado la Junta de Castilla y León, 
por Decreto de 14-3-85, publicado en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León», núm. 20 de 21-3-85, la 
urgente ocupación de los terrenos afectados por la 
expropiación que se detalla, se hacen públicas, a los 
fines previstos en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, la fecha y hora señaladas para la 
formalización del acta previa a la ocupación de las 
fincas que se detallan.

Proyecto: Ensanche y mejora de la carretera 
provincial BU-P-8104, tramo Belorado-Pradoluengo.

Fincas afectadas en el término municipal de 
V1LLAGALIJO

Propietario Pgno.
N." de 

Catastro
Superf. 
afectada 

m?

Juan Benito ....................... 13 73 485
Fidel Juez .......................... 13 70 120
Emilia Moral ................ 13 69 195
Teófilo Peralta .................. 13 68 100
Domingo Espinosa Córdoba 13 67 145
Vicente Benito Córdoba ... 13 64-65-66 880
Vicenta Uzquiza ................ 13 63 301
José Luis Benito ... ,........ 13 61-62 150
Hdos. Espinosa Uzquiza ... 13 60 445
Salvador Gómez Espinosa 13 59 168
Silvina Gómez..................... 13 58 320

Propietario Pgno.
N.° de

Catastro
Su-perf. 
afectada 

m?

Agapito Hernando .......... 13 57 554
Jesusa Benito ...................... 13 56 330
Hdos. Felipe Benito ......... 13 55 192
Manuel Espinosa Córdoba 13 54 190
Isabel Iñiguez Santacruz 13 53 688
Domingo Espinosa Córdoba 13 52 314
Felipe Manso García......... 13 51 234
Carmelo Bartolomé .......... 13 49-50 210
Dionisio Mtnez. Espinosa 13 48 595
Emilia Benito ..................... 13 47 467
Marcos Espinosa Córdoba 13 35 120
Juan Benito Marínela ... 13 22 76
Nicolasa González............... 13 21 72
Germán Moncalvillo ......... 13 19 84
Marina Benito García ... 13 18 84
Santiago Benito ................ 13 17 52
Vicenta Uzquiza ................ 13 16 108
José Luis Benito García ... 13 15 30
Baldomera Benito Iñiguez 13 14 100
Hrdos. Trinidad Espinosa 13 13 800
Hrdos. Silvano Espinosa ... 13 75 135
Jesús García López __  ... 13 76 3.776
Jesús García López .......... 13 77a-80b 2.465
Dativo Corral..................... 13 110 100
Gregorio Iñiguez ............... 13 111 45
Carmelo Bartolomé ........... 13 112 200
Agapito Corral ................. 15 110
Felipe Pérez ....................... 15 220
Martín Córdoba ... ......... 15 50
Dativo Corral..................... 15 190
Angela González................ 15 954
Severina Fulgueira .......... 15 345
Restituto Córdoba .......... 16 2 539
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Propietario
N.° de Superf.

Pgno. Catastro afectada 
m?

Fincas afectadas en

Luis Santamaría ................ 16 7 75
Nicolás Valmala ................ 16 6 54
Anesio Ayala ... ............... 16 73 a 79 950
Agueda Córdoba (Em. Riv.) 16 247

16 221 720
Agapito Corral ................. 16 314 84
Luciano Melchor ................ 16 315 120
Felipe Pérez ....................... 16 316 153
Angela González ... ......... 16 317 225
Teodoro Espinosa ............... 16 318 348
Nicolás Valmala ................ 16 321 300
Amada Fulgueira ............... 16 322 150
Angela González ................ 16 323 360
Granja Sevilla .................. 16 349 594
Angel Espinosa ................ 16 350-351-352 310
Cayo Calvo ........................ 16 353 120

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

Belgrado:

Propietario Pgno.
N.° de 

Catastro
Superf. 
afectada 

ni.1

Hermanos Ortega ... ... ...
Presentación Villalaín v

8 220 222

otros ................................. 8 213-218 725
Pedro Corral ...................... 8 207 81
Fermín Córdoba ................ 8 206 290
María Barrio Puente ... 8 203 84
Modesto Frías Carcedo ... 8 202 92
Manuel Sanjuanbenito ... 8 200 140
Hrdos. de Sanjuanbenito 8 197 196
Hrdos. de Zacarías Murillo 8 196 36
Catalina Rojo Murillo ... 8 193 515
Bernardo Monja ......... 9 1 198
Varios (Emiliano Calvo) 9 1-4-6-7-8 500
Julio Brieva Vadillo ......... 9 13 931
Roque Alarcia .................. 10 687 45
Florencio San Martín 10 700 30
Modesto Frías Carcedo ... 10 370 59
Antonio Frías Castrillo ... 10 367 49
Hermanos Julián Ortega ... 10 164-362 303
Hrdos. Zacarías Murillo ... 10 394 38
Catalina Rojo Murillo ... 10 376 412
Jacinto Villahoz (Admin.) 10 38 96
Cecilio Calvo ...................... 20 1.173 441
Anunciación Garrido ........ 20 1.175 24
Hnos. Monja ................ ... 20 1.178 235

pación:

Propietario Pgno.
N.° de 

Catastro
Superf. 
afectada 

m?

Diego González Ortiz ... 20 1.185 313
Argimiro San Martín ... 20 1.191 472
Ricardo Villar Manso ... 22 1.213 105

Se señalan las siguientes fechas y horas para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-

Fincas situadas en el término municipal de 
VlLLAG ALIJO:

Fincas del Polígono 13:
Día 20 de agosto de 1985, a las 11,00 horas.

Fincas del Polígono 15:
Día 21 de agosto de 1985, a las 11,00 horas.

Fincas del Polígono 16:
Día 21 de agosto de 1985, a las 11,30 horas.

Fincas situadas en el término municipal de 
Belgrado:

Fincas del Polígono 8:
Día 27 de agosto, a las 11,00 horas.

Fincas del Polígono 9:
Día 27 de agosto, a las 12,30 horas.

Fincas del Polígono 10:
Día 28 de agosto, a las 11,00 horas.

Fincas del Polígono 20:
Día 28 de agosto, a las 12,00 horas.

Fincas del Polígono 22:
Día 28 de agosto, a las 13,00 horas.

A tal fin se convoca a los propietarios y demás 
interesados para que concurran al acto, pudiéndose 
hacer acompañar por Peritos y Notarios a su cargo.

Hasta el momento del levantamiento del acta pre
via ;a la ocupación, quienes resultaren afectados por 
la expropiación podrán formular alegaciones por es
crito ante esta Diputación, a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan producido en la 
relación de bienes afectados por la urgente ocupación.

Sección de Contratación
Rectificación d.e anuncio

Por error en el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
número 174, de fecha 2-8-85, sobre el 
concurso público, calificado de urgen
cia, para la adjudicación del suminis

tro e instalación de material de anes
tesia, por lotes, con destino al Nuevo 
Hospital Provincial, se rectifica:

Donde dice: «Lote B: Aparatos de 
anestesia: 3.100.000 pesetas».

Debe decir: «Lote B: Aparatos de 
anestesia, dos, 3.100.000 pesetas».

Por tal motivo queda prorrogado el 
plazo de presentación de plicas hasta 
el próximo día 20 de agosto de 1985.

Burgos, 9 de agosto de 1985. — El 
Presidente, Tomás Cortés Hernández. 
El Secretario General accidental, En
rique Ulloa de Zubiria.
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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José González de la Red, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 1 de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo 158/85, a 
instancia del Banco Español de Cré
dito, S. A., representado por el Pro
curador don Manuel García Gallardo, 
contra José Domingo San José de Bur
gos, sobre reclamación de cantidad, en 
el que se ha dictado sentencia, cuyo, 
encabezamiento y fallo, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a veinticinco de junio de mil no
vecientos ochenta y cinco. Visto por 
el limo. señor don José González de 
la Red, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. 1 de este partido, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Banco Español de Cré
dito, S. A., representado por el Pro
curador don Manuel García Gallardo 
y defendido por el Letrado don José 
María Codón Herrera, contra José 
Domingo San José, mayor de edad, 
vecino de Burgos, calle San Pedro Car- 
deña, 31, 2.a, declarado en rebeldía y 
versando la presente litis sobre recla
mación de cantidad..

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da contra los bienes de José Domingo 
San José González, hasta hacer pago 
a Banco Eíspañol de Crédito, S. A., de 
la cantidad de seiscientas veintitrés 
mil pesetas de principal, dos mil seis
cientas setenta y dos pesetas de gas
tos de protestos, más los intereses le
gales correspondientes desde la fecha 
de protesto hasta la de esta senten
cia, y desde ésta hasta que sea total
mente ejecutada, el interés básico o 
de redescuento fijado por el Banco de 
España, incrementado en dos puntos, 
condenando al deudor al pago de las 
costas causadas y que se cause. Así, 
por esta mi sentencia, que de no so
licitarse la notificación en persona al 
deudor rebelde, dentro del término le
gal, lo será en la forma prevista por 
la Ley, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado rebelde, 

José Domingo San José González, ex
pido el presente que firmo en Burgos, 
a cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Juez, José Gon
zález de la Red. — El Secretario (ile
gible).

6399.-5.190,00

Juzgado de Distrito núm. dos
Don Angel Redondo Araoz, Juez del 

Juzgado de Distrito núm. dos de 
Burgos.

Hago saber: Que en juicio verbal de 
desahucio núm. 203/83, seguido a ins
tancia del Ayuntamiento de Quinta- 
nadueñas, representado por la Procu
rador doña Mercedes Mañero Barriu- 
so, contra don Manuel Martínez Tras
casa, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento por falta de pago, por 
providencia de esta fecha en trámite 
de ejecución de sentencia, he acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta, el vehículo que a continuación se 
reseña, como de la propiedad del de
mandado y que le fue embargado pa
ra responder del principal y costas.

Vehículo objeto de subasta

Una furgoneta marca Sava-J-4 1.100, 
matrícula BU-0792-G, valorada peri
cialmente en 500.000 pesetas.

Condiciones

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta, deberán 
exhibir el D. N. I. y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en la cuenta provisional de consig
naciones abierta en el Banco de San
tander, núm. 9.960, el 20 por 100 del 
precio de tasación indicado, sin cuya 
consignación no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, que pudieran afectar al ve
hículo subsistirán, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad civil de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Fechas y lugar de la subasta

El acto de la primera subasta y re
mate se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el 24 de septiem
bre próximo, a las 12 horas.

En prevención y para el caso de que 
no hubiere postor en la primera su
basta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el 22 de octubre de 1985, 
a las 12 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con una rebaja, en 
esta segunda subasta, del 25 por 100 
del precio de tasación.

Igualmente para el caso de que no 
hubiere postores en la segunda subas
ta, se señala asimismo para la cele
bración de una tercera, el 14 de no
viembre de 1985, a las 12 horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo en esta tercera subas
ta, si bien regirán tanto en la segun
da como en la tercera, en su caso, las 
mismas condiciones que se insertan 
en el edicto.

Las posturas pueden hacerse en la 
forma establecida en el art. 1.449 de 
la Ley de E. Civil y el vehículo puede 
ser examinado en granja Navaleja, 
Hospital del Rey, donde le tiene en 
depósito el demandado.

Burgos, a diecinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Angel Redondo Araoz. — El Se
cretario (ilegible).

6403.-6.360,00

Don Angel Redondo Araoz, Juez del 
Juzgado de Distrito núm. dos de 
Burgos.

Hago saber: Que en proceso de cog
nición núm. 26/1983, seguido a ins
tancia de don Luis Rilova Hurtado, 
representado por la Procurador doña 
María Mercedes Mañero Barriuso, con
tra don Ignacio García Martín, sobre 
reclamación de 39.854 pesetas, por pro
videncia de esta fecha, en trámite de 
ejecución de sentencia, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, la finca 
urbana que seguidamente se describe, 
como de la propiedad del demandado 
y que le fue embargada para respon
der del principal y costas.

Finca objeto de subasta

Vivienda señalada con el número 5 
(antes 4), del edificio núm. 22 de la 
Barriada Juan xxill de esta ciudad, 
situada en la planta baja o entresue
lo del edificio. Ocupa una superficie 
de 70 m.2 y distribuido en: vestíbulo, 
pasillo distribuidor, comedor-estar, 
tres habitaciones, cocina y cuarto de 
aseo, inscrita en el Registro de la Pro
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piedad al tomo 2.544, folio 41, finca 
17.444, habiendo sido valorada peri
cialmente en 1.750.000 pesetas.

Advertencias

Para tomar parte en la subasta, de
berán los Imitadores exhibir el Docu
mento Nacional de Identidad y con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones abierta en el Banco de 
Santander, núm. 9.960, el 20 por 100 
del precio de tasación indicado, sin 
cuya consignación no serán admiti
dos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero; que 
los autos quedarán de manifiesto al 
público en relación con la subasta, en 
la Secretaría del Juzgado durante las 
horas de audiencia; que se anuncia la 
subasta a instancia de la parte ado
ra sin haber suplido cumplidamente 
la falta de títulos; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante a efectos de subasta la titula
ción y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor subsistirán, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad civil de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fechas y lugar de la subasta

El acto de la primera subasta y re
mate se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el 26 de septiem
bre próximo, a las once horas.

En prevención y para el caso de que 
no hubiere postor en la primera su
basta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el 22 de octubre siguien
te, a las 11 horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con una rebaja, 
en esta segunda subasta, del 25 por 
100 del precio de tasación.

Igualmente para el caso de que no 
hubiere postores en la segunda su
basta, se señala asimismo para la ce
lebración de una tercera, el 21 de no
viembre de 1985, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo en esta tercera su
basta, si bien regirán tanto en la 
segunda como en la tercera, en su ca
so, las mismas advertencias que se 
insertan en el presente edicto, podien
do hacerse en todas ellas las posturas 
en la forma establecida por el articu

lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Burgos, dieciocho de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Angel Redondo Araoz. — El Se
cretario (ilegible).

6404.-7.830,00

Juzgado de Distrito núm. tres
Doña María Teresa Monasterio Pérez, 

Juez del Juzgado de Distrito del 
número tres de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio verbal civil núm. 76 
de 1985, a instancia del Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre de COFIGASA, contra doña 
Rosa María Mena de María y don 
Lucio Bermejo Soto, mayores de edad, 
vecinos de Burgos, San Juan de Orte
ga, 3-5.° A, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente di
cen :

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a veintinueve de abril de mil no
vecientos ochenta y cinco. Habiendo 
visto y oído la señora doña María Te
resa Monasterio Pérez, Juez del Juz
gado de Distrito del núm. tres de Bur
gos, los precedentes autos de juicio 
verbal civil núm. 76 de 1985, seguidos 
a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón, en nombre y representación de 
la Compañía de Financiación de Gran
des Almacenes, S. A. (COFIGASA), 
con domicilio en calle Castelló, núme
ro 98, Madrid, contra doña Rosa Ma
ría Mena de Mana y su esposo don 
Lucio Bermejo Soto, mayores de edad, 
vecinos de Burgos, San Juan de Orte
ga, núm. 3, piso 5.° A, en reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y representación de la Com
pañía de Financiación de Grandes 
Almacenes, S. A. (COFIGASA), con
tra doña Rosa María Mena de María 
y don Lucio Bermejo Soto, debo absol
ver y absuelvo a dichos demandados 
de la misma, con imposición de cos
tas a la parte actora. Así, por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la 
demandada Rosa María Mena de Ma
ría, a ésta la será notificada en la 
forma prevenida en los arts. 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci

vil, a no ser que por la parte actora 
y dentro de tercero día se solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez, María Te
resa Monasterio. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a doña Rosa María Mena de 
María, actualmente en ignorado para
dero, expido el presente en Burgos, a 
veinte de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Juez, María 
Teresa Monasterio Pérez. — El Secre
tario (ilegible).

6406.-5.655,00

BRI VIESCA

Juzgado de Primera Instancia
Doña Felisa Atienza Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia de Briviesca.
Hago saber: Que en este Juzgado 

promovido por don David del Campo 
Calzada, mayor de edad, religioso y 
residente en Bolivia, se tramita expe
diente de dominio para la reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido 
en el Registro de la Propiedad, sobre 
la siguiente finca :

Solar señalado con el núm. ocho de 
la calle Santa Clara de Briviesca, con 
una superficie de ocho metros por ca
torce de fondo, o sea, ciento doce me
tros cuadrados. Linda derecha entran
do, herederos de David del Campo; 
izquierda, Luis Vadillo, y espalda, he
rederos de David del Campo, sobre el 
que se encontraba construida una ca
sa compuesta de planta baja con gra
nero, piso principal, segundo y des
ván, que fue derribada por acuerdo 
del Ayuntamiento de esta ciudad, fin
ca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Briviesca, al folio 231 del 
tomo 1.422 general del archivo, libro 
71 del Ayuntamiento de Briviesca, 
finca 130 duplicada, inscripción 8.a, a 
nombre de don David del Campo Cal
zada, dos terceras partes indivisas y a 
nombre de doña Baldomera Pascual 
Calzada, la otra tercera parte indivisa, 
siendo dicha inscripción de fecha 23 
de enero de 1864.

Pertenece dicha finca al promovien
te, las dos terceras partes indivisas 
por compra al matrimonio formado 
por don Román Hernáez Quintana y 
doña Valentina Castro González, en 
escritura pública otorgada en Brivies
ca, el 1 de junio de 1977 y la otra 
tercera parte indivisa en subasta ce
lebrada en el Juzgado de Distrito de 
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Briviesca, el 7 de mayo de 1982, a ins
tancia del señor Recaudador Munici
pal, y por compra a doña Milagros 
Cuéllar y don Ricardo Arroyo Cuéllar.

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, se cita a los 
titulares regístrales don David del 
Campo Calzada y doña Baldomera 
Pascual calzada o a sus causahabien- 
tes, en su caso; a don Román Her
nández Quintana y esposa doña Va
lentina Castro González, de quienes 
procedían las dos terceras partes in
divisas y además como titulares ca
tastrales ; a don Facundo Serralde 
■'Cuéllar, como heredero de doña Mer
cedes Cuéllar, a quien pertenecía una 
quinta parte de una. tercera parte del 
solar; a don Félix, don Antonio, don 
Luis, doña Mercedes Quiqui Munilla 
Cuéllar, herederos a su vez de doña 
Antonio Cuéllar, a quienes pertenecía 
otra quinta parte de la tercera parte 
del solar; a doña Eliceria, doña Feli
sa, don Antonio y don Luis Arroyo 
Cuéllar, herederos a su vez de doña 
Evarista Cuéllar, a quien pertenecía 
otra quinta parte de la tercera parte 
del solar, y en su caso a los causaha- 
bientes o herederos de todos ellos, cu
yo paradero actual se desconoce, para 
que todos ellos, junto con las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, puedan 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, compare
cer en el expediente a alegar Jo que a 
su derecho convenga, bajo los aperci
bimientos legales.

Dado en Briviesca, a veinte de ju
nio de mil novecientos ochenta y cin
co. — El Juez, Felisa Atienza Rodrí
guez. — El Secretario (ilegible).

6394.-6.135,00

«NUNCIOS OFICIALES
DIRECCION PROVINCIAL DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL

Depósito de Estatutos de 
Organizaciones Profesionales

En cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 4.° del Real De
creto 873/1977 de 22 de abril, y 
a los efectos prevenidos en. el mis
mo, se hace público que en esta Di

rección Provincial, y a las doce ho
ras del día de hoy, 2 de agosto, han 
sido depositados los Estatutos de la 
Organización Profesional Asociación 
Provincial de Gases Licuados del 
Petróleo de Burgos, cuyos ámbitos 
son: territorial, la provincia de 
Burgos, y profesional, las Empresas 
Distribuidoras de Gases Licuados 
del Petróleo.

Asimismo se hace saber que los 
firmantes del acta de constitución 
de la referida Asociación, son: 
D. Jesús Martínez Cajal, D. Este
ban Arce Vallejo y D. Gregorio 
Santamaría Guenaga.

Burgos, 2 de agosto de 1985. — 
El Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acctal. (ilegible).

JUNTA DE CASTILLA Y 
. LEON

Consejería de Industria y 
Energía

Anuncio

Información pública del proyecto: 
"Distribución y suministro de gas 
natural para usos doméstico, comer
cial. y pequeño industrial en el tér

mino municipal de Burgos”

A los efectos previstos en el Re
glamento General del Servicio Pú
blico de Gases combustibles, y en 
el artículo 87 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se somete 
a información pública el siguiente 
Proyecto de Concesión Administra
tiva:

— Peticionario: Gas de Burgos.
S. A.

—- Objeto de la petición: Conce
sión administrativa para la distri
bución y suministro de gas natural 
a los mercados doméstico y comer
cial que existan en el término mu
nicipal de Burgos, así como el lla
mado pequeño industrial.

Excepcionalmente y con el fin de 
promocional- mercados en zonas en 
las que no se hubiera acudido con 
la redi de distribución se podrá efec
tuar con horizonte temporal limita
do el suministro de propano cana
lizado.

— Emplazamiento: El trazado 
de la Red de distribución consiste, 
básicamente, en el tendido de la tu

bería, lo que se hará en función de 
la penetración en el mercado, den
tro del término municipal de Bur
gos.

La distribución se efectuará a 
partir de los ramales que la Empre
sa Nacional del Gas, S. A., tiene 
previstos para el mercado industrial 
de la zona.

— Materiales: Las tuberías a 
instalar serán de polietileno de me
dia o alta densidad según define la 
norma UNE 53333-80.

Presupuesto: 204.640.450 ptas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, pudiendo ser 
examinado el expediente en la De
legación Territorial de Industria y 
Energía de Burgos, sita en la calle 
Madrid núm. 17, 09002 Burgos, y 
presentar las alegaciones que con
sideren oportunas, por triplicado 
ejemplar, en el plazo de veinte días 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio.

Burgos, a 6 de agosto de 1985. 
— El Delegado Territorial, P. D., 
Eduardo de la Orden Chocano.

6701.-4.125,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por D. Roque Manso Fernández, 
Cura Párroco de San José Obrero, 
se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia de depósito de Ga- 
soleo-C, en la calle de San Pedro de 
Cardeña, sin número, bajo.

Para dar cumplimiento a l0 dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamien
to. Avda, del Cid 3. donde podrá 
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ser examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 31 de julio de 1985. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6551.-2.595,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por doña María del Carmen Sem- 
perena Cimiano, se solicita del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, licencia municipal para lle
var a cabo las obras de reforma de un 
local de planta baja, en él edificio 
sito en calle Arenal, núm. 85, de.esta 
ciudad, para adaptarlo a bar.

Cumplimentando lo dispuesto en el 
artículo 37 y Disposiciones que lo des
arrollan del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Ac
tividades Recreativas, se abre una in
formación pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, para que quie
nes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o ex
posiciones que consideren pertinentes, 
a cuyo efecto, se hace saber, que el 
expediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Obras de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el plazo in
dicado.

Miranda de Ebro, a 23 de julio de 
1985. — El Alcalde, Julián Simón Ro
manillos.

6446.-2.535,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Doña Laura San Román Calvo, 
ha solicitado, en nombre propio, de 
esta Alcaldía, permiso para reforma 
de local para Comestibles, sito en 
calle Pisuerga, núm. 1, de esta lo
calidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 30-2, apartado 
a), del Reslamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, se abre un período de infor
mación pública, por término de diez 
días, para que puedan formularse 
exposiciones o alegaciones, tanto de 
modificación o rectificación como 
de oposición.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 18 de julio 
de 1985. -— El Alcalde (ilegible).

6313.-1.695,00

Ayuntamiento de Briviesca
El Pleno de este Excmo. Ayunta

miento, en sesión celebrada el día 14 
de junio de 1985, aprobó el expedien
te de modificación de créditos núme
ro 1 del Presupuesto Municipal Ordi
nario 1985, consistente en un suple
mento que se atiende con superávit 
real en cuantía de 8.000.000 de pese
tas, más las bajas o transferencias que 
al final se indican.

El expediente ha sido expuesto al 
público, a efectos de reclamaciones, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
número 146, del pasado 28 de junio y 
en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, por espacio de quince 
días hábiles, sin -que en dicho plazo 
se. haya presentado reclamación al
guna.

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en el art. 112-3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, con el re
sumen siguiente de los capítulos que 
han sufrido modificación:

Estado de gastos
Cap. I; Consignación actual, pese

tas, 49.171.329; Deducciones, 1.500.000 
pesetas; Consignación definitiva, pe
setas, 47.671.329.

Cap. H; Consignación actual, pese
tas, ' 32.327.307; Deducciones, 500.000 
pesetas; Consignación definitiva, pe
setas, 31.827.307.

Cap. VII; Consignación actual, pe
setas, 885.000; Aumentos, 10.000.000 de 
pesetas; Consignación definitiva, pe
setas, 10.885.000.

Briviesca, 23 de julio de 1985. — El 
Alcalde-Presidente, José María Martí
nez González.

Ayuntamiento de Villadiego
De conformidad con el procedimien

to señalado en las reglas 81 y 82 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790, párrafo 2.° de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955), las liquida
ciones de los presupuestos extraordi

narios y justificantes de los años 1964, 
1971, 1973, 1974, 1975 y 1979, quedan 
expuestos al público para oír reclama
ciones, en la Secretaría Municipal, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por* escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos las personas naturales y jurídicas 
del municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villadiego, 23 de julio de 1985. — El 
Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Lista de admitidos y excluidos 
del Concurso-Oposición libre para 
proveer una plaza de Auxiliar de 
Administración General.

Admitidos:
Alvarez. Corte, Rubén.
Baranda López, María Teresa.
Blanco Camarero, María del Pilar.
Cañedo Jorge, María Teresa.
Cárcamo Arroyo, María Teresa.
Fernández Gutiérrez Solana, In

maculada.
Gómez San Román, Ramiro.
Sáinz Iturriaga, Yolanda.
Sáinz Veiga, Jesús.
Zorrilla Condado, Lorenzo.
Excluidos: Ninguno.
Composición del Tribunal:
Presidente: D. Juan José Angulo 

Ramírez, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo- Ayuntamiento.

Suplente: D. Francisco López 
González, primer Teniente de Alcal
de.

Vocales: D. Miguel García Die
go Pereda, en representación del 
Profesorado oficial del Estado y co
mo suplente, D. José Miguel de la 
Fuente Aguado.

D. José Alvarez: Ferreiro, en re
presentación de la Junta de Casti
lla y León y como suplente D. Se
gundo Alonso Martínez.

D. José Joaquín de Benavides y 
Herrera, Secretario- de la Corpora
ción. y como suplente, doña Blan
ca Santamaría Nebreda.

Secretario: D. José Joaquín de 
Benavides y Herrera y como su
plente, doña Blanca Santamaría Ne
breda.
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Fecha y hora de celebración de 
los ejercicios: El día 29 de agosto 
a las diez horas de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial.

Espinosa de los Monteros, a 1 de 
agosto de 1985. — El Alcalde, Juan 
José Angulo Ramírez.

Junta Vecinal de Pino de 
Bureba

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
proyecto de «acondicionamiento del 
Ayuntamiento de Pino de Bureba», 
con un presupuesto de quinientas se
tenta y nueve mil doscientas diecio
cho pesetas, se expone al público por 
plazo de quince dias.

Durante este plazo se podrán pre
sentar reclamaciones en tiempo, for
ma y persona legitimada.

Pino de Bureba, 3 de julio de 1985. 
El Alcalde-Pedáneo (ilegible).

Ayuntamiento de Quintanilla 
del Coco

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el plazo regla
mentario de información pública con
tra el Presupuesto Municipal Ordina
rio de gastos e ingresos para el ejer
cicio de 1985, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión extra
ordinaria de 23 de mayo de 1985, se 
eleva a definitiva la aprobación, inicial 
de referido Presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra indi
cado documento, el cual conforme a 
lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
0.—Resultas de ejercicios cerrados, 

57.164 pesetas.
1. —Remuneraciones del personal, pe

setas, 180.000.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 481.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pese

tas, 1.000.
B> Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 1.660.420 ptas.
Total del presupuesto preventivo: 

2.379.584 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
0.—Resultas de ejercicios cerrados, 

893.979 pesetas.
1. —Impuestos directos, pesetas,

202.779..
2. —Impuestos indirectos, pesetas,

38.450.
4. —Transferencias corrientes, pese

tas, 1.033.261.
5. —Ingresos patrimoniales, pesetas, 

211.115.
Total del presupuesto preventivo: 

2.379.584 pesetas.
Lo que se publica en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 14, aparta
do 2, de la Ley 40/81 de 28 de octubre.

En Quintanilla del Coco, a 18 de ju
lio de 1985. — El Alcalde, Luis Alonso.

Ayuntamiento de Barrio de 
Muñó

De conformidad con el procedimien
to señalado en las reglas 81 y 82 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, en relación con 
el articulo 790, párrafo 2." de la vi
gente Ley de Régimen Local, (Texto 
refundido de 24 de junio de 1955), 
las cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Patrimo
nio Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 1984, 
quedan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Barrio de Muñó, a 29 de julio 
de 1985. — El Alcalde, Demetrio de la 
Peña.

Ayuntamiento de Santibáñez 
del Val

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el plazo regla
mentario de información pública, con
tra el Presupuesto Municipal Ordina
rio de Gastos e Ingresos para el ejer

cicio de 1985, conforme a acuerdo cor
porativo adoptado en sesión extraordi
naria de 23-5-85, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de este Presupuesto 
sin necesidad de nueva resolución, él 
cual conforme a lo previsto en el 
artículo 14.2 de la Ley 40/81 de 28 
de octubre, es objeto de publicación 
resumida a capítulos y a tenor de las 
cantidades siguientes:

Estado de Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. -—Remuneraciones del personal, pe

setas, 168.000.
2. —Compra de bienes comentes y 

de servicios, 455.000 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pese

tas, 1.000.
B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 363.555 pese

tas.
Total del presupuesto preventivo: 

987.555 pesetas.

Estado de Ingresos

A) Operaciones corrientes:
0.—Resultas de ejercicios cerrados, 

434.321 pesetas.
1. —Impuestos directos, 119.900 pese

tas.
2. —Impuestos indirectos, 17.200 pe

setas.
4—Transferencias comentes, pese

tas, 272.984.
5. —Ingresos patrimoniales, pesetas, 

143.150.
Total del presupuesto preventivo: 

987.555 pesetas.

Lo qe se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre.

En Santibáñez del Val, a 28 de ju
lio de 1985. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

A los efectos de lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, s© hace saber 
que por D. Lucinio Brizuela Tori- 
bio y D. Ismael Ruiz Rodríguez, se 
ha solicitado licencia para el acon
dicionamiento de un local con des
tino a Discoteca, en los bajos del 
edificio núm. 33 de la Avda. Gene
ral Franco de esta ciudad.

Lo que se hace público ,a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
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tar desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Medina de Pomar, a 13 de julio 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

6314.-1.620,00

A los efectos de lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace saber 
que por doña Aurora Gómez Gon
zález, se ha solicitado licencia pa
ra la instalación de una Pescadería 
en local sito en calle Particular, 
Avda. de Bilbao núm. 3, bajo, de 
esta ciudad.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Medina de Pomar, a 13 de julio 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

6315.-1.595,00

Ayuntamiento de Castrillo de 
la Vega

Por D. José Luis Pinto Moreno, 
en nombre propio y vecino de es
ta localidad, solicita de este Ayun
tamiento permiso para la instala
ción de una nave industrial con 
destino a Herrería, en la callé Trás- 
íglesia, esquina a Reguera de la Vi
lla, de acuerdo con el proyecto re
dactado al efecto por el Arquitecto 
D. Francisco Javier Gaya Hernán
dez, en esta localidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 30-2, apartado 
a), del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, se abre un período de infor
mación pública, por término de diez 
días hábiles para que puedan for
mularse exposiciones o alegaciones, 
tanto de modificación o rectifica
ción como de oposición.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Castrillo de la Vega, 13 de ju
lio dé 1985. —1 El Alcalde, Juan 
Revenga.

6336.-2.235,00

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Huerta de 

Arriba
Debidamente autorizado por la Je

fatura Provincial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natura
leza, se anuncia subasta pública, pre
via licitación, del siguiente aprovecha
miento :

CACERIAS DE JABALI, CAMPANA 
1985-86

Coaodxyres locales

Tres cacerías a celebrar con 10 ca
zadores como máximo, cuyo tipo de 
licitación es de 3.000 pesetas cada 
una.

Caladores en general
Siete cacerías a celebrar con 15 ca

zadores como máximo, cuyo tipo de 
licitación es de 7.500 pesetas por ca
da una.

El precio de adjudicación será abo
nado por los adjudicatarios en el acto 
de la subasta.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Huerta de Arriba, el 
día 6 de septiembre próximo, a las 
18 horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y lacrado.

Huerta de Amba, a 6 de agosto de 
1985. — El Alcalde, Angel Fernández 
Gómez.

6694.-2.040,00

Junta Administrativa de San 
Martín de Losa

Aprobado por la Junta Administra
tiva de la Entidad. Local Menor de 
San Martin de Losa (Burgos), el ex
pediente de enajenación de la finca 
urbana de su propiedad, sita en la 
localidad de San Martín de Losa y 
conocida por vivienda casa de la 
maestra, queda expuesto al público 
en las oficinas de la Casa Consisto
rial, durante el plazo de quince dias, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 87 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, para que cuantos tengan in
terés en el asunto aduzcan lo que 
estimen procedente.

San Martin de Losa, a catorce de 
junio de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Alcalde (ilegible).

6698.-1.635,00

Ayuntamiento de Valmala
Anuncio ele subasta 'pública

Objeto. — Las obras de «rehabilita
ción de la Casa Consistorial», con 
arreglo al proyecto técnico aprobado.

Tipo de licitación. —> 1.914.367 pese
tas (un millón novecientas catorce mil 
trescientas sesenta y siete pesetas), 
mejorado a la baja.

Presentación de plicas. — En la Se
cretaria del Ayuntamiento, de 9 a 14 
horas, en el plazo de diez días hábi
les, a contar del siguiente de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Apertura. — Media hora después de 
transcurrido el anterior plazo.

Pliego de condiciones. — Expuesto 
al público por el plazo de ocho días 
a efectos de reclamaciones.

Otros extremos. — Proyecto, mode
lo de proposición y demás datos que 
interesan, obrantes en el expediente 
que puede ser examinado.

Valmala, a 31 de julio de 1985. — 
El Alcalde (ilegible).

6695.-1.935,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado por ex
travío del pagaré número 3041-059- 
000003-2, de Urbana Sagrada Familia.

6508.-735,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-028-015750-5. Of. de Mi
randa de Ebro.

3012-183-421433-5. Of. de Salas 
de los Infantes.

3000-011-026165-9. Of. de Bri 
viesca.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6579.-1.125,00

IMPRENTA PROVINCIAL


